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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 23/2007, de veintiséis de noviembre de dos mil siete, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se levanta el aplazamiento del dictado de la sentencia en los asuntos del 
conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito en los que se impugnan los artículos del 289 al 292 de la Ley 
Federal de Derechos vigente en dos mil cinco, que regulan el pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano; así como la devolución a dichos Tribunales, para su resolución, de los que se 
encuentran en la propia Suprema Corte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 23/2007, DE VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA 
SENTENCIA EN LOS ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN LOS 
QUE SE IMPUGNAN LOS ARTICULOS DEL 289 AL 292 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE EN DOS MIL 
CINCO, QUE REGULAN EL PAGO DE DERECHOS POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO 
AEREO MEXICANO; ASI COMO LA DEVOLUCION A DICHOS TRIBUNALES, PARA SU RESOLUCION, DE LOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LA PROPIA SUPREMA CORTE. 

CONSIDERANDO QUE: 
PRIMERO. Por decreto de nueve de junio de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de once siguiente, se reformó entre otros, el artículo 94 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en cuyo párrafo séptimo se otorgó al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido 
jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una mejor 
impartición de justicia; 

SEGUNDO. En la exposición de motivos del proyecto de decreto aludido en el Considerando anterior se 
manifestó que, con el objeto de fortalecer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su carácter de 
Tribunal Constitucional, se sometía a la consideración del Poder Reformador de la Constitución la reforma del 
párrafo sexto del artículo 94 (que pasó a ser séptimo) a fin de ampliar la facultad con que contaba el Pleno 
para expedir acuerdos generales y, con base en ello, aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
continuaría, en principio, conociendo de todos los recursos de revisión que se promovieran en contra de 
sentencias de los jueces de Distrito en que se hubiera analizado la constitucionalidad de normas generales, la 
propia Corte podría dejar de conocer de aquellos casos en los cuales no fuera necesaria la fijación de criterios 
trascendentes al orden jurídico nacional; y que era imprescindible permitirle concentrar todos sus esfuerzos en 
el conocimiento y resolución de los asuntos que comprendan un alto nivel de importancia y trascendencia; 

TERCERO. En términos de lo establecido en la fracción VI del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede, a través de acuerdos 
generales, remitir para su resolución los asuntos de su competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito; 

CUARTO. De acuerdo con el Punto Quinto, fracción I, inciso D), del Acuerdo General número 5/2001, de 
veintiuno de junio de dos mil uno, corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito resolver los amparos 
en revisión en los que, sobre el tema debatido, se integre, aunque no se haya publicado, jurisprudencia del 
Pleno o de las Salas; 

QUINTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer de los asuntos que les 
remita la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante acuerdos generales; 

SEXTO. En la actualidad los Tribunales Colegiados de Circuito tienen sólida experiencia en la resolución 
de amparos que requieren el estudio de la constitucionalidad de leyes, pues de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en términos del párrafo segundo de 
la fracción IV del artículo 166 de la Ley de Amparo, resuelven cotidianamente sobre tales aspectos cuando en 
las demandas de amparo directo se hacen valer conceptos de violación de constitucionalidad; también tienen 
experiencia para resolver, en revisión, amparos promovidos contra normas generales, pues desde las 
reformas a la Ley de Amparo que entraron en vigor el quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, han 
tenido competencia para decidir sobre la constitucionalidad de reglamentos municipales autónomos; además, 
en términos del acuerdo general número 5/2001 del Tribunal Pleno, conocen de la constitucionalidad de todos 
los reglamentos, sean federales o locales y del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los jueces de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito, si en la demanda de 
amparo se hubiere impugnado una ley local. A tan destacada experiencia de los Tribunales Colegiados de 
Circuito en materia de constitucionalidad, debe sumarse la existencia de abundantes criterios de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre temas de amparo contra leyes en materia tributaria; 
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SEPTIMO. El primero de diciembre de dos mil cuatro, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos; 
adicionándose los artículos del 289 al 292 de la propia Ley; 

OCTAVO. Por Acuerdo General Plenario número 11/2005 de once de abril de dos mil cinco, se determinó 
lo siguiente: 

“PRIMERO. Una vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación establezca jurisprudencia en asuntos 
en los que se impugnen normas de carácter general en materia tributaria, fijando criterios sobre los principios 
de proporcionalidad, equidad, legalidad y destino al gasto público a los que se refiere el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se remitirán los asuntos pendientes de 
resolución en los que se impugnen las mismas normas a los Tribunales Colegiados de Circuito quienes 
deberán aplicar la jurisprudencia y, en su caso, estudiar y resolver con plenitud de jurisdicción, los demás 
temas que procedan. 

SEGUNDO. La remisión de los expedientes a los Tribunales Colegiados de Circuito deberá hacerse 
observando el trámite dispuesto al respecto en el Acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de 
dos mil uno.”; 

NOVENO. Por Acuerdo Plenario de seis de junio de dos mil cinco, se integraron Comisiones de 
Secretarios de Estudio y Cuenta con la finalidad de realizar el análisis de diversos temas en materia fiscal e, 
integrar, en su momento, la jurisprudencia correspondiente, dentro de las cuales aún subsiste la relacionada 
con la Ley Federal de Derechos (derechos de inspección y vigilancia, artículo 31-B; derechos por el uso, goce 
o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, artículos del 289 al 292; y pago del derecho de trámite 
aduanero, artículo 49, fracción I); 

DECIMO. En el Acuerdo General Plenario número 3/2007, de veintinueve de enero de dos mil siete, se 
determinó: 

“UNICO. En tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncie y establezca criterios sobre la 
constitucionalidad de los numerales materia de estudio de las comisiones fiscales 1. Ley Federal de Derechos; 
4. Capitalización insuficiente y 5. Sueldos y Salarios, estas dos últimas de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigentes en dos mil cinco y dos mil seis, respectivamente, a que se refiere el considerando octavo de este 
Acuerdo, que sean del conocimiento de los Tribunales Colegiado de Circuito en términos de lo dispuesto en la 
fracción I del punto Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2001, deberá continuarse el trámite hasta el estado 
de resolución y aplazarse el dictado de ésta, sin que corran los plazos de la caducidad.”; 

DECIMO PRIMERO. El diez de octubre último la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dictó resolución en los amparos en revisión 1198/2005, 1203/2005, 1359/2005, 1389/2005, 
1402/2005, 1462/2005, 1158/2005, 1418/2005 y 1781/2005, en los que se impugnaron los artículos del 289 al 
292 de la Ley Federal de Derechos; y, posteriormente, se aprobaron seis tesis jurisprudenciales y nueve 
aisladas derivadas de dichas resoluciones. 

DECIMO SEGUNDO. Por lo tanto, ha desaparecido la razón del aplazamiento decretado en el Acuerdo 
General Plenario 3/2007 que se cita en el Considerando Décimo, y los Tribunales Colegiados de Circuito se 
encuentran en aptitud de resolver los asuntos radicados tanto en ellos como en esta Suprema Corte, en los 
que se impugnan los preceptos legales a que se refiere el Considerando que antecede. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucional y legales mencionadas, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Punto Unico del Acuerdo General Plenario 3/2007 
de veintinueve de enero de dos mil siete, del dictado de la resolución en los asuntos del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito en los que se impugnan los artículos del 289 al 292 de la Ley Federal de 
Derechos vigentes en dos mil cinco, que regulan el pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el punto anterior pendientes de resolución tanto en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como en los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos 
por éstos, aplicando la jurisprudencia establecida y las tesis de jurisprudencia y aisladas sustentadas por la 
Segunda Sala y, en su caso, pronunciándose con plenitud de jurisdicción sobre los demás temas que se 
hayan hecho valer, aun los de constitucionalidad. 

Por lo tanto, deberán remitirse los asuntos todavía radicados en esta Suprema Corte a los Tribunales 
Colegiados de Circuito y éstos conservarán los radicados en ellos. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2007 

TERCERO. La remisión de los expedientes a los Tribunales Colegiados de Circuito deberá hacerse 
observando el trámite dispuesto al respecto en el Acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de 
dos mil uno. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Comuníquese este acuerdo a los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y a los 
Juzgados de Distrito. 

TERCERO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7o., fracción XIV, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, José Javier Aguilar Domínguez.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que este Acuerdo Número 23/2007, DE VEINTISEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL QUE SE 
LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA SENTENCIA EN LOS ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN LOS QUE SE IMPUGNAN LOS ARTICULOS DEL 289 AL 292 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE EN DOS MIL CINCO, QUE REGULAN EL PAGO DE DERECHOS POR EL USO, 
GOCE O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AEREO MEXICANO; ASI COMO LA DEVOLUCION A DICHOS 
TRIBUNALES, PARA SU RESOLUCION, DE LOS QUE SE ENCUENTRAN EN LA PROPIA SUPREMA CORTE, fue 
emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el veintiséis de noviembre de dos mil siete, por 
unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Genaro David Góngora Pimentel, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Juan N. Silva Meza.- México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil siete.- 
Conste.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia constante de diez fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original consistente en el Acuerdo General Número 23/2007, y se certifica para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Punto Tercero Transitorio.- México, Distrito Federal, a veintisiete de 
noviembre de dos mil siete.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

REFORMAS al Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

REFORMAS AL REGLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL.  

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El treinta de marzo de dos mil cuatro los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal expidieron el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en el cual se estableció, entre otros aspectos, que como regla general 
todas las determinaciones dictadas en un juicio seguido ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito, son públicas una vez que se emitan, sin menoscabo de que 
para acceder a ellas se genere una versión pública de la que se suprima, en su caso, la información 
confidencial o reservada; asimismo, se precisó que de dicha versión no se suprimirían los nombres de las 
partes, dado que en términos de lo previsto en el párrafo último del artículo 18 de la referida Ley Federal se 
considera como pública la información que se ubique en fuentes de acceso público, lo que sucede en el caso 
de los nombres antes mencionados, en términos de lo establecido en diversos ordenamientos adjetivos 
federales; al regular las notificaciones por lista, por estrado, por rotulón o por boletín judicial.  
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SEGUNDO. El veinte de julio de dos mil siete se publicó en el Diario Oficial de la Federación, reforma al 
artículo sexto constitucional en virtud de la cual además de incorporar a esa Norma Fundamental el derecho 
de acceso a la información en posesión de cualquier órgano del Estado Mexicano, se elevó a ese rango la 
protección de la vida privada y de los datos personales señalando que, sin necesidad de acreditar interés 
alguno o justificar su utilización, toda persona tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. Incluso, en la misma reforma se estableció que los procedimientos 
para ejercer tales prerrogativas se deben sustanciar ante órganos u organismos especializados e imparciales, 
con autonomía operativa, de gestión y de decisión; y que se debe publicar en medios electrónicos de consulta 
pública la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos 
públicos; 

TERCERO. Aun cuando la regulación establecida en el Reglamento señalado en el considerando primero 
ha permitido un avance notable en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental 
resguardada por los órganos del Poder Judicial de la Federación, se estima conveniente modificarlo con el 
objeto de lograr su plena adecuación a la reforma constitucional antes referida; 

CUARTO. Por su naturaleza la información contenida en las resoluciones y en las demás constancias que 
obran en los expedientes judiciales se relaciona generalmente con la vida privada de las partes, incluso con 
su intimidad, ámbito que por mandato constitucional y conforme a lo previsto en el artículo 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, requiere de especial tutela constitucional, tal como lo 
reconoció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el veintitrés de mayo de 
dos mil siete, el amparo directo en revisión 402/2007, por lo que se estima conveniente establecer una 
regulación que, por regla general, proteja los datos personales de las partes en un juicio, incluyendo su 
nombre, máxime que esta información por lo regular es innecesaria para conocer y dar seguimiento al criterio 
de los juzgadores y al contenido de las resoluciones. 

QUINTO. Tomando en cuenta lo dispuesto en los artículos 12 al 17, 21 al 31 y 37 al 44 del Reglamento de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación como el Consejo de la Judicatura Federal cuentan con mecanismos de acceso a la 
información y procedimientos de revisión expeditos que se sustancian ante órganos especializados e 
imparciales, con autonomía operativa de gestión y de decisión. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 94 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 11, fracción XXII y 81, fracción XLII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
determinan: 

UNICO. Se adicionan en la parte conducente los artículos 2, 8, 9 y 13; se modifican los artículos 7, 8, 33, 
35 y 36 y se reforma el artículo 32 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental para quedar en los términos siguientes: 

“Artículo 2. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3o. de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

(…) 

XXI. Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a personas físicas o jurídicas 
identificadas o identificables.  

XXII. Datos sensibles: el dato personal que revela el origen racial o étnico, la convicción religiosa, filosófica 
o de otro género, la opinión política, la adhesión a un partido, sindicato, asociación u organización de carácter 
religioso, filosófico, político o sindical, o cualquier otro dato personal que revele el estado de salud o la vida 
sexual del titular de los datos personales.  

XXIII. Archivos, registros o bancos de datos de carácter personal: conjunto de datos que tienen bajo su 
resguardo, conforme a cualquier criterio de sistematización relacionado con datos personales, la Suprema 
Corte, el Consejo de la Judicatura Federal o los Organos Jurisdiccionales.  
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Artículo 7. Las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones públicas podrán consultarse una vez que 
se emitan y los términos en que se conceda el acceso a ellas serán determinados, inicialmente, por los 
respectivos módulos de acceso.  

Tratándose de las resoluciones públicas dictadas cuando aún no se emite la respectiva sentencia 
ejecutoria, el módulo de acceso solicitará a la Suprema Corte, al Consejo o al respectivo Organo 
Jurisdiccional, una versión electrónica de aquéllas, siendo obligación de dicho módulo suprimir de ésta los 
datos sensibles de las partes y, en su caso, los demás datos personales de las partes.  

(…)  

Artículo 8. Si las partes ejercen en cualquier instancia seguida ante la Suprema Corte, el Consejo o los 
Organos Jurisdiccionales el derecho que les confiere el artículo 8o. de la Ley para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, la unidad administrativa que lo 
tenga bajo su resguardo generará la versión pública de las resoluciones requeridas suprimiendo el nombre de 
las partes así como cualquier otra información de carácter personal que contengan, procurando que la referida 
supresión no impida conocer el criterio sostenido por el respectivo órgano jurisdiccional.  

Tratándose de las demás constancias, la oposición a la publicación de los datos personales también dará 
lugar a que en su versión pública se suprima la información personal que contengan. 

Aun cuando las partes no hayan ejercido la oposición a que se refiere el artículo 8o. de la Ley, de la 
versión pública de las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones, así como de las constancias que 
obren en el expediente, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, procurando que la supresión 
no impida conocer el criterio sostenido por el respectivo órgano jurisdiccional.  

Las determinaciones adoptadas en relación con la supresión de datos personales de las partes también 
podrán impugnarse por el solicitante mediante el recurso de revisión previsto en este Reglamento. 

Artículo 9.  

(…) 

En las resoluciones públicas que se difundan por medios electrónicos en todos los casos se suprimirán los 
nombres de las partes. En las listas de notificación que se publiquen por la misma vía, sólo se suprimirán 
cuando se haga valer por alguna de las partes la oposición a la que se refiere el artículo 8o. de la Ley. 

Artículo 13.  

(…) 

A las Comisiones de Transparencia les corresponderá, conforme a la propuesta que les presente el 
respectivo Comité de Acceso a la Información, determinar los indicadores de gestión que permitan difundir los 
principales aspectos de las funciones jurisdiccionales y administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y de los Organos Jurisdiccionales, la cual se difundirá en medios 
electrónicos de consulta pública con actualización mensual. 

Artículo 32. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley, las Comisiones con el apoyo 
del respectivo Comité de Acceso elaborarán un listado de los archivos, registros o bancos de datos de 
carácter personal. 

En los respectivos Acuerdos Generales que regulen las funciones de los órganos competentes en materia 
de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales, los Plenos de la Suprema Corte y del 
Consejo, establecerán los procedimientos para regular el ejercicio del derecho de acceso, de rectificación y de 
cancelación de la información personal contenida en los archivos, registros o bancos de datos de carácter 
personal así como de oposición a su publicación.  

Artículo 33. Todo interesado tiene derecho a que se le informe de manera expresa y oportuna sobre: 

I. La existencia de un archivo, registro, base o banco de datos de carácter personal, el ámbito y la 
finalidad de la colección de éstos y de los destinatarios de la información; 

II. Las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos; y, 

III. La posibilidad de ejercer los derechos de acceso, de rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan así como de oponerse a su publicación.  
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Artículo 35. Al tenor de lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley, sólo los interesados o sus 
representantes podrán solicitar a la Unidad de Enlace, previa acreditación, el acceso, la rectificación o la 
cancelación de sus datos personales que obren en el sistema respectivo, así como oponerse a su publicación. 
Si se ejerce el derecho de rectificación, de cancelación o de oposición a la publicación de datos personales, 
se deberán indicar las modificaciones requeridas y, en su caso, aportar la documentación que motive 
la petición.  

En caso de que el interesado directo haya fallecido, el representante de la sucesión podrá solicitar dicha 
información en los términos de las disposiciones de la legislación común aplicable. 

Artículo 36. La Unidad de Enlace deberá entregar al solicitante, en un plazo no mayor a diez días hábiles 
contado a partir de la presentación de la solicitud, la información correspondiente o, en su caso, la 
comunicación por escrito señalando que no se cuenta con los datos requeridos. La solicitud de rectificación o 
de cancelación de datos personales o la oposición a su publicación, deberá responderse dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.” 

TRANSITORIOS: 
PRIMERO. Las reformas al Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental contenidas en este instrumento entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, así como en medios electrónicos de consulta pública, las reformas materia de este instrumento, sin 
menoscabo de que tanto la Suprema Corte como el Consejo difundan el texto íntegro del Reglamento 
respectivo. 

TERCERO. A más tardar dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este instrumento los 
Plenos de la Suprema Corte y del Consejo deberán expedir los Acuerdos Generales que regulen las funciones 
de los órganos competentes en la materia y pormenoricen los respectivos procedimientos 
de acceso.  

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, José Javier Aguilar Domínguez.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que las REFORMAS AL REGLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLICACION DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL que anteceden, 
fueron aprobadas por los Plenos del Consejo de la Judicatura Federal y de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en sesiones celebradas, respectivamente, el catorce y el veintiséis de noviembre en curso.- México, 
Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil siete.- Conste.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia constante de ocho fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde a las Reformas al Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y se certifica para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Punto Segundo Transitorio.- México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil siete.- Conste.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO por el que se da a conocer la ubicación física del nuevo Módulo de Acceso a la Información de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos.- Oficio 08258. 

“En sesión de fecha veinticuatro de octubre de dos mil siete, el Comité de Acceso a la Información de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó la instalación del siguiente Módulo de Acceso a la 
Información: 

Módulo de Acceso en Ensenada, Baja California 

Avenida Ryerson número 321, esquina calle Tercera, Zona Centro, Código Postal 22800, Ensenada, 
Baja California” 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2007.- El Secretario General de Acuerdos, José Javier Aguilar 
Domínguez.- Rúbrica. 


